
Se informa al señor Juez, que la apoderada de la parte demandante dentro del 

proceso de la referencia, en atención al requerimiento efectuado por el Despacho en 

proveído adiado del 26 de junio de 2023, solicita se le conceda un término prudencial 

para allegar el Registro de Defunción del titular de derecho del bien que se pretende 

usucapir. Sírvase proveer. Simacota, 03 de noviembre de 2023. 

 

MARTHA LIGIA MANCILLA SANABRIA 

Secretaria.  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIMACOTA 

Simacota, Sder, tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

RADICADO: 2022-00014 

PROCESO DE PERTENENCIA  

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede y en atención a que es 

procedente acceder a la petición interpuesta por la parte demandante, este Despacho 

concede el término de 15 días hábiles a los interesados para allegar al expediente el 

Registro de Defunción del señor TEÓFILO DURÁN, con el fin de continuar con el 

trámite del respectivo proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

MAR TIN GERARDO GARCÍA GUARÍN    


